
 
 
 
 

“Decenio De La Igualdad De Oportunidades Para Mujeres y Hombres 2018-2027” 

“Año del Fortalecimiento y la Soberanía Nacional” 

                                                                                Huamachuco, 26 de diciembre de 2022. 
 

 

OFICIO MÚLTIPLE N° 148 -2022-GRLL-GGR/GRSE-UGEL-SC-AGP/DIR 
 

Señor(a)(ita):  

…………………………………………… 
Director(a) de la I.E. N°………………………………. 

Ciudad.- 

 
Asunto           : Alcanza Ordenanza Municipal N° 466 – 2022-MPSC –  
   Promoción, Rescate de Valores y Aprobación del   
   Programa Educativo de Valores en la Provincia Sánchez 
   Carrión. 
 
Referencia : Sesión de Concejo de fecha 01 de Diciembre del 2022. 
                                          
             Tengo el agrado de dirigirme a Ud; para hacerle llegar mi cordial 
saludo, y al mismo tiempo, hacer de su conocimiento que la Municipalidad Provincial 
de Sánchez Carrión, en sesión de Concejo del día 01 de diciembre del 2022, aprobó la 
Ordenanza Municipal N° 466 – 2022- MPSC – Promoción, Rescate de 
Valores y Aprobación del Programa Educativo de Valores en la Provincia 
Sánchez Carrión, involucrando al sector público, privado, las organizaciones de base 
y otros, en la promoción y rescate de valores, para fomentar la práctica de valores y 
fortalecer la familia y la sociedad. En tal sentido, alcanzo adjunto al presente el citado 
documento, para su conocimiento, difusión y programación de actividades 
pedagógicas, contribuyendo de esta manera con el fortalecimiento y recuperación de 
los valores humanos en su representada y así mejorar la calidad de vida de los seres 
humanos en la familia y la sociedad. 
 
   Es propicia la ocasión para reiterarle las muestras de mi estima 
personal. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c.c. archivo. 
Adjunto (11) folios 
krcm/sec 
























